
Mun¡c¡pal¡dad D¡trital
Mafirno Melgar

RESOL ucrÓN DE ALCALD|A No os§ .2024-MDMM

Mar¡ano Metsar, I 6 FEB. 2024
VISTO
El Oficio C¡rcular N' 0002-2024-EF143.07, lnforme N" 070-2024-MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH de ta Oflcina
de Gestión de Recursos Humanos de fecha 14 de febrero de 2024, Proveído N' 59-2024 del oespacho de
Alcaldía de fecha 15 de febrero 2024, y;

CONSIDERANDO:
Que, @nforme a lo prescrito en el artículo 194' de la Constitución Política del Estado, modifcada

mediante leyes de Reforma Constitucional N" 276E0, N'28607 y N' 30305, en concordancia con elArticulo
ll y lV del Tltulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales
gozan de aulonomia pollt¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a_ La autonomía
que la Constitución Polftica del PenJ establece para las municipal¡dades, radica en la facultad de ejercer
actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurld¡co.

Oue, el artfculo 260 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades Ley No 27972, €stabtece que: La
admin¡strac¡ón mun¡c¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en pr¡nc¡p¡os de programación,
dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Las facultades y funciones de la m¡sma se
establecen en los instrumentos de gestión y la citada Ley.

Que, el artículo 60 de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades señala que la alcaldía es el órgano ejecutivo
del gobiemo local. El alcalde es el representanle legal de la municipalidad y su máx¡ma autoridad
adm¡n¡strativa.

Que, el Decreto Ley Nó 25650 crea el Fondo de Apoyo Gerenc¡al al Sector Público, destinado a
compensar adecuadamente el asesoramiento calificado que se brinde a las d¡ferentes rcparticiones del
Estado;

Que, el artículo 61 de la Ley N' 31912, Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiam¡ento
de mayores gastos asociados a la rEact¡vación económica la respuesta ante la emergencia y el peligro
¡nm¡nente por la ocurrencia del Fenómeno El Niño para el año 2023 y dicta otras med¡das, autorÉa, a partir
del año 2024, la contratac¡ón de serv¡dores prlblicos de alto rend¡m¡ento en los gobiemos regionales y los
gob¡emos locáles prior¡zados, con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al Seclor Público (FAG), creado por
el Decreto Ley N'25650; asim¡smo, d¡Bpone que mediante resolución ministeialdel M¡n¡ster¡o de Economía
y Finanzas y resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva de la Autoridad Nacional del Servic¡o Civ¡l (SERVIR) se
dictan las normas complementarias que resulten necesarias para la ¡mplementac¡ón de dicho artículo;

Que, en ese contexto, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'234- 2023-SERV¡R-PE,
entre otros, se aprueban los cr¡ter¡os de dotación y de contraprestaciones, asl como la dotac¡ón, perfiles y
la contraprestación, de los/as servidores/as públicos de alto rendim¡ento contratados con cargo al FAG
regulado por el Decreto Ley N" 25650, en los gobiernos regionales y gob¡ernos locales priorizados, en el
marco de la Ley N" 31912i

Que, med¡ante la Resolución de Presidenc¡a Ejecut¡va N' 020-2024-SERVIR-PE, se aprueba la
definic¡ón de las metas de cumplimiento y evaluac¡ón, así como los ¡nd¡cadores, metas de cumplim¡ento,
criterios de ver¡ficación y per¡odicidad, de los serv¡dores p¡ibl¡cos de alto rend¡m¡ento contratados con cargo
al FAG regulado por el Décrelo Ley N' 25650, en el marco de la Ley N' 31912;

Que, mediante Resolución M¡n¡sterial N' 042 -2O24-1FA3 se aprobó la D¡recliva N'OO2-2024-
EFl43.0'1, denominada Lineam¡entos para la Contratac¡ón de Serv¡dores Públicos de Alto Rendim¡ento con
cargo al Fondo de Apoyo Gerenc¡al al Sector Público en el marco de la Ley N" 31912.

Que, la citada D¡recl¡va contiene, entre otros, dispos¡ciones relacionadas a la contratación, trámite de
pago y prórroga o renovación de los contratos de los serv¡dores públ¡cos de alto rendim¡ento; asl como
establece las responsabilidades que asumen las Ent¡dades receptoras, la Autor¡dad Nacional del Servic¡o
Civ¡l- SERVIR, la Unidad Trans¡tor¡a de Pago - UTP y los serv¡dores públ¡cos de alto rend¡miento - SPAR.

El of¡cio Circular N" 0002-2024-EFl43.07 pone en conocimiento la Directiva N" 002-2024-EF143.01
denominada 'Lineamientos para la mntratación de servidores Públ¡cos d€ Alto rendimiento con cargo al
Fondo de apoyo Gerenc¡al al Seclor Público en el marco de la Ley N" 31912" aprobada con Resoluc¡ón
Ministerial N' 042-202+EF/43.

Que el lnforme No 070-2024-MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH de la

Humanos de fecha 14 de febrero de 2024 mediante el cual propone se
facultades referidas a la conlratación de serv¡dores públicos de allo rend
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N'6'1 de la Ley N" 31912, ley que aprueba créditos suplementarios para el flnanciamiento de mayorcs
gastos asociados a la reactivación económica la respuesta ante la emergenc¡a y el peligro ¡nminente por
la ocurrenc¡a del Fenómeno El Niño para elaño 2023 y dicta otras, con cargo al Fondo de Apoyo Gerenc¡al
al Sector Público, en mérito a la D¡rect¡va N" 002-2024-EF143.01

- Suscr¡pción de las sol¡citudes para la evaluac¡ón delexpediente de contratac¡ón;
- Suscripción de las solicitudes para el registro de Contratos;
- Suscripción de Contrato de Locación de Servic¡os;
- Suscrición del Anexo A "Térm¡nos de Referenc¡a del Servic¡o";
- Suscripción de solic¡tud para el reg¡stro de prónoga y/o renovación de contratos;
- Suscripción delAnexo C "Adenda";
- Suscripción de la solicitud para el pago de honorarios;
- Comunicación a la Unidad Transitoria de Pago cuando el Servidor Prlblico de Alto Rend¡m¡ento

deje de prestar servic¡os, bajo cualqu¡er causa y/o motivo;
- Comunicación a la Unidad Transitoria de Pago, de manera inmediata, en caso tome

conoc¡miento de la imposición al Servidor Público de Alto Rend¡miento de alguna sanción de
destitución firme o que haya agotadó la vía administrat¡va y/o con sentenóia condenatoria
consentida y/o ejecutor¡ada; y,

- Otras atribuciones relac¡onadas con la D¡rectrva N' O02-2O24-EF\4!O1 denom¡nada
"L¡neamientos para la contratación de serv¡dores públicos de alto rend¡miento con cargo al
Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público en el marco de la Ley N"31912'.

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y estando a las facultades conferidas
por el artículo 20o, inc¡so 6) de la Ley No 27972 Ley Oeánic.a de Municipalidades;

ARTíCULO PRIMERO.- DELEGAR AI GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
MARIANO MELGAR, las siguientes facultades refeddas a la contratación de servidores públicos de alto
rendimiento en el marco del Artículo N" 61 de la Ley N" 31912, Ley que aprueba créditos suplementarios
para el financiamiento de mayores gastos asociados a la react¡vación económica la respuesta ante la
emergencia y el peligro inminente por la ocurrencia del Fenómeno El Niño para el año 2023 y dicta ofas;
con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al §ector Público, en mérito a la Direct¡va N' OO2-2024-EFl43.O1l

SE RESUELVE:

- Suscripción de las soliciludes para la evaluac¡ón delexpediente de contratación;
- Suscripción de las solicitudes para el reg¡stro de Contratos;
- Suscripción de Contrato de Locación de Servicios;
- Suscrición delAnexo A "Términos de Referencia del Servicio";
- Suscr¡pción de solicitud para el reg¡stro de prórroga y/o renovación de contratos,
- Suscripción delAnexo C "Adenda";
- Suscripc¡ón de la sol¡citud para el pago de honorarios;
- Comunicación a la Unidad Transitoria de Pago cuando el Servidor Público de Alto Rend¡miento

deje de prestar serv¡c¡os, bajo cualquier causa y/o motivo:
- Comunic¿ción a la Unidad Transitor¡a de Pago, de manera inmediata, en caso tome

conocimiento de la imposición al Serv¡dor Público de Alto Rendim¡ento de alguna sanción de
destitución firme o que haya agotado la vía administrativa y/o con sentencia condenatoria
consentida y/o ejecutoriada, y;

- Otras atribuciones relacionadas con la Directiva N" 002-2O24-ÉF143.01 denominada
"Lineamientos para la contratac¡ón de servidores públicos de alto rendim¡ento con cargo al
Fondo de Apoyo Gerencial alSector Público en elmarco de la Ley N"31912".

ARTíCULO SEGUNDO. - PONGASE de conocim¡ento a la Gerencia Municipal, Oflcina General de
Administración, Oficina de Gestión de Recursos Humanos y demás Unidades Orgán¡cas que según sus
funciones sean competentes, para su debido cumpl¡m¡ento.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Modern¡zación y fecnologías de lnformación y

Comun¡các¡ón, la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar; y al
Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión correspond¡ente.

REGíS ESE, COMUNíQUESE Y CÚ SE.
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